
PÓLIZA:
MAQUINARIA Y EQUIPO



Introducción



Interés asegurable: El seguro de daños “tiene
interés asegurable toda persona cuyo patrimonio
puede resultar afectado, directa o indirectamente,
por la realización de un riesgo”. (Artículo 1083 de C.
Co.)

El riesgo asegurable: Corresponde al suceso
incierto que no depende exclusivamente de la
voluntad del tomador, del asegurado o del
beneficiario, y cuya realización da origen a la
obligación del asegurador. Los hechos ciertos, salvo
la muerte, y los físicamente imposibles, no
constituyen riesgos y son, por lo tanto, extraños al
contrato de seguro. Tampoco constituye riesgo la
incertidumbre subjetiva respecto de determinado
hecho que haya tenido o no cumplimiento.

Prima: Es la contraprestación que el tomador debe
pagar a la aseguradora porqueesta asuma el riesgo

Siniestro: Se denomina siniestro la realización del
riesgo asegurado. (Art. 1072 del C. Co)

Declaración del estado del riesgo: El tomador está
obligao a declarar sinceramente los hechos o
circunstancias que determinan el estado del riesgo,
según el cuestionario que le sea propuesto por el
asegurador.



Los derechos y 
obligaciones 
emanados del 
contrato de seguro 
y de las 
condiciones 
particulares.



Derechos:

• Se ampara la maquinaria y
equipos específicamente
relacionados, siempre y cuando
sean de propiedad o se
encuentren bajo cuidado,
tenencia o control del asegurado
a título de arrendamiento o de
comodato, dentro del sitio
asegurado o dentro del área
geográfica especificada en la
carátula de la póliza, contra todo
riesgo de pérdida o daño físico
proveniente de cualquier causa
accidental y externa.

• Se entenderá como valor de
reposición la cantidad de dinero
que exigiría la adquisición de un
bien nuevo de la misma clase y
capacidad, incluyendo el costo de
transporte, montaje y derechos
de aduana, si los hubiere.

• En los casos de pérdida parcial, la
compañía indemnizará los gastos
de reparación en que
necesariamente incurra el
asegurado para dejar el bien en
condiciones de operación
similares a las existentes
inmediatamente antes de la
ocurrencia del siniestro.

• En los casos de pérdida total del
bien asegurado, el valor de la
indemnización se calculará, sin
exceder de la suma asegurada,
con base en el valor real o el
valor comercial del bien
asegurado, el que sea menor de
los dos.



Derechos:

• Cuando ocurra un siniestro en los
bienes asegurados por la
presente póliza, la compañía o
sus representantes legales
podrán:

i. Penetrar en los predios o
edificios en que ocurrió el
siniestro, para determinar su
causa y extensión.

ii. Custodiar, examinar, clasificar,
avaluar o trasladar tales bienes.
en ningún caso estará obligada
la compañía a encargarse de la
venta de los bienes o de sus
restos. las facultades conferidas
a la compañía por esta cláusula,

podrán ser ejercidas por ella en
cualquier momento, mientras el
asegurado no le avise por
escrito que renuncia a toda
reclamación, o, en el caso de
que ya se hubiere presentado
dicha reclamación, mientras
ésta no haya sido retirada. el
ejercicio de estas facultades no
significa, de modo necesario, la
aceptación de la compañía de la
obligación indemnizatoria, ni
disminuirá su derecho a
apoyarse en cualquiera de las
demás condiciones de la póliza.
cuando el asegurado, el
beneficiario o cualquier persona
que actúe por ellos, deje de

cumplir los requerimientos de
la compañía, o le impida o
dificulte el ejercicio de estas
facultades, la compañía
deducirá de la indemnización el
valor de los perjuicios que tal
conducta lehaya causado.



Obligaciones:

• Cuando ocurra un siniestro que
afecte los bienes asegurados por
la presente póliza, el asegurado
tiene la obligación de emplear
los medios de que disponga para
impedir su progreso y salvar y
conservar las cosas aseguradas.

• El asegurado no podrá renovar u
ordenar la remoción de los
escombros que haya dejado el
siniestro, sin la autorización
escrita de la compañía o de sus
representantes, la que deberá
ser expedida dentro de los diez
(10) días hábiles siguientes a la
fecha de notificación del

siniestro. En el caso de existir
silencio de la compañía y vencido
dicho término, podrá el
asegurado proceder a la
remociónde escombros.

• El asegurado comunicará a la
compañía la ocurrencia del
siniestro dentro del término de
tres (3) días hábiles contados a
partir de la fecha en que haya
conocido o debido conocer tal
circunstancia.

• El asegurado está igualmente
obligado a procurar, a su costo, y
a entregar y poner de manifiesto
a la compañía todos los detalles,
libros, recibos, facturas, copias
de facturas, documentos
justificativos, actas y
cualesquiera informes que la
compañía esté en derecho de
exigirle con referencia a la
reclamación, al origen y a la
causa del siniestro, y a las
circunstancias bajo las cuales las
pérdidas o daños se han
producido, o que tengan relación
con la responsabilidad de la
compañía o con el importe de la
indemnización.



Obligaciones:

• El asegurado o el beneficiario no
cumplan con estas obligaciones,
la compañía deducirá de la
indemnización el valor de los
perjuicios que les cause dicho
incumplimiento.

• El asegurado estará obligado a
declarar a la compañía, al dar
noticias del siniestro, los seguros
coexistentes, con indicación de la
compañía y de la suma
asegurada. La inobservancia
maliciosa de esta obligación le
acarreará la pérdida del derecho
a la prestaciónasegurada.

• La prima debe ser pagada a más
tardar dentro del mes siguiente,
a partir de la fecha de entrega de
la póliza, o si fuere el caso, de los
certificados o anexos que se
expidanen aplicacióna ella.



Exclusiones



• Exceso en peso a la capacidad
normal de levantamiento o
soporte de maquinaria o equipo
asegurado.

• Pérdida o daños causados a
llantas o neumáticos
exclusivamente, o sea, sin que
por otra parte se haya presentado
daño o avería en el equipo o
maquinaria del cual forma parte.

• Maquinaria, equipo o materiales
de construcción instalados, o que
vayan a formar, o que hayan
formado parte integrante de
cualquier construcción o
instalación fija, herramientas
manuales y equipos de

protección y similares.

• Cualquier máquina o equipo
colocado bajo tierra, bajo agua o
en aserraderos que se
encuentran operando o sin
operar.

• Pérdida o daño causado directa o
indirectamente por impacto de
embarcacionesmarítimas.

• Pérdida y/o daño atribuible u
ocasionado por lucro cesante,
demora o detención por
cualquier causa que fuere, así
como cualquier pérdida o daño
consecuente.

• Dolo o culpa grave del asegurado
o de sus representantes o de
personas responsables de la
dirección técnica.



• Infidelidad de los empleados del
asegurado, o de sus
representantes, o de sus
contratistas independientes, o de
cualquier otra persona a quien el
asegurado haya confiado la
propiedad asegurada. 2.9 abuso,
desgaste, deterioro gradual, vicio
propio, oxidación y/o herrumbre,
corrosión, enmohecimiento,
defectos latentes, humedad
atmosférica o congelamiento de
la propiedad asegurada; y rotura
o daño puramentemecánico.

• Daños o pérdidas causados por
defectos eléctricos o mecánicos
internos, fallas, roturas o
desarreglos, congelación del
medio refrigerante o de otros
líquidos, lubricación deficiente o
escasez de aceite o del medio
refrigerante; sin embargo, si a
consecuencia de una falla o
interrupción de esa índole se
produjera un accidente que
provocara daños externos,
deberán indemnizarse tales
daños consecuenciales.

• Reacciones nucleares, radiación
nuclear y contaminación
radioactiva, ya sean controladas
o no y sean o no consecuencia
de terremoto, maremoto,
temblor y erupción volcánica.

• Aeronaves de cualquier tipo, y
embarcaciones fluviales y/o
marítimas.

• Pérdidas o daños cuya
responsabilidad recaiga en el
fabricante, proveedor, reparador
o tenedor de los bienes
asegurados, en los casos en que
el asegurado sea persona distinta
de aquellos.



• Pérdidas o daños de partes que
por su uso y/o naturaleza están
expuestos a un rápido desgaste o
depreciación, de vida útil corta o
cambio frecuente, tales como:
brocas, cuchillas y demás
herramientas de cortar, sierras,
matrices, moldes, punzones,
herramientas de moler y/o
triturar, tamices y coladores,
cables, correas, cadenas, bandas
transportadoras y elevadoras,
baterías, llantas y neumáticos,
alambres y cables para
conexiones, tubos flexibles,
empaques. Medios de operación
tales como combustibles,
lubricantes, medios refrigerantes
o agentes químicos. Defectos
estéticos, raspaduras, manchas o
decoloración de superficies

pulidas, pintadaso esmaltadas.

• Defectos existentes al iniciarse el
seguro, de los cuales tenga
conocimiento el asegurado, sus
representantes o personas
responsables de la dirección
técnica. Daños o pérdidas
materiales causados por
cualquier prueba de

• Operación a que sean sometidos
los bienes asegurados, o si fueren
utilizados para otros fines
distintos a aquellos para los que
fueron fabricados.

• Cualquier responsabilidad real o
supuesta, por cualquier reclamo
relativo a una o más pérdidas que
resulten directa o indirectamente
o sean la consecuencia de, o de
cualquier forma involucren,
asbestos, o cualquier material
que contenga

• Asbestos en cualquier forma o
cantidad.

• Cualquier daño, pérdida o
reclamación directa o
indirectamente relacionada con
daños causados por
enfermedades infecciosas o
contagiosas
(epidemias/pandemias).



• Catalizadores, combustibles,
lubricantes, medios refrigerantes
y otros medios de operación,
bandas de toda clase, cadenas,
cables,

• Matrices, dados, troqueles,
rodillos, rodamientos, filtros de
toda clase, llantas de caucho,
muelles de equipo móvil,
herramientas, fieltros y telas,
tamices, cimientos, así como toda
clase de vidrios, esmaltes y
similares.

• Los costos normales de
mantenimiento, conservación y/o
reparación.

• Explosión de calderas o
recipientes a presión de vapor o
de líquidos internos o de un
motorde combustión interna.

• Los riesgos de la navegación
espacial y riesgos inherentes,
tales como satélites, vehículos
espaciales, cohetes portadores y
componentes de los mismos,
desde el comienzo del transporte
hasta llegar al recinto de
lanzamiento.

• Multas convencionales (por
ejemplo, por la entrega
defectuosa o retrasada de los
objetos asegurados), garantías de
rendimientoy producción.

• Polución / contaminación
paulatina.

• Riesgos de tecnología informática
que hayan sido ocasionados
directa o indirectamente por la
pérdida de, modificación de o
daños a, o bien por una reducción
de la funcionalidad,
disponibilidad u operación de un
sistema informático, hardware,
programa, software, datos,
almacenamiento de información,
microchip, circuito integrado o un
dispositivo similar en equipos
informáticos y no informáticos



• Equipo y maquinaria que
incumpla con las estipulaciones
legales que sobre transporte y
circulación por vía publica haya
establecido la autoridad
competente en relación a la
movilización de equipo y
maquinaria por sus propios
medios.

• Hurto simple y/o desaparición
misteriosa y faltantes que se
descubran al efectuar inventarios
físicos o revisiones de control.
Para efectos de esta exclusión se
entiende como desaparición
misteriosa el extravío o pérdida
inexplicable de los bienes
asegurados.

• , temblor de tierra, maremoto,
erupción volcánica, tsunami,
marejada, ola gigante, así como
los efectos directos que se
deriven de tales fenómenos.

• Ciclón, huracán, tempestad,
vientos, inundación,
desbordamiento y alza del nivel
de aguas, enfangamiento,
hundimiento o deslizamiento del
terreno, derrumbes y
desprendimiento de tierra o de
rocas.

• Responsabilidad civil
extracontractual.

• Transporte y/o movilización en la
vía pública.



• Riesgos políticos entendiendo por
estos guerra, invasión, actos de
enemigos extranjeros,
hostilidades u operaciones bélicas
(haya o no declaración de guerra)
guerra civil, desordenes
populares, conmoción civil,
levantamiento popular, rebelión,
sedición, revolución, insurrección
y poder militar o usurpado o
actividades maliciosas de
personas a favor de o en conexión
con cualquier organización
política, confiscación comandos,
requisición, destrucción o daños a
los bienes asegurados por el
orden del gobierno o de cualquier
autoridad civil.

• Daños causados por confiscación,
nacionalización y expropiación

• Asonada, según su definición en
el código penal colombiano;
motín o conmoción civil o popular
de cualquier clase, huelga,
conflictos colectivos de trabajo
y/o suspensión de hecho de
labores y las medidas adoptadas
para su control. Tampoco se
cubre las perdidas, daños
materiales, la destrucción física
que sufran los bienes asegurados
o los demás perjuicios que en su
origen o extensión sean causados
por movimientos subversivos o
por actos terroristas según su
definición legal en el código penal
colombiano y/o como se define a

continuación: se entiende por
terrorismo todo acto o amenaza
de violencia, o todo acto
perjudicial para la vida humana,
los bienes tangibles e intangibles
o la infraestructura, que sea
hecho con la intención o con el
efecto de influenciar cualquier
gobierno o de atemorizar el
públicoen todo o en parte.



• Cláusula de exclusión y limitación
por sanciones: la compañía no
otorga cobertura y no es
responsable de pagar cualquier
reclamo o proporcionar algún
beneficio en virtud de la
presente, hasta el punto de que la
prestación de dicha cobertura, el
pago de tal reclamo o disposición
de dicho beneficio exponga a la
compañía a cualquier sanción,
prohibición o restricción de
conformidad con las resoluciones
de las naciones unidas o las
sanciones comerciales o
económicas, leyes o reglamentos
de la unión europea, reino unido,
australia o estados unidos de
américa.



Garantías de los 
productos 
ofrecidos



Respecto de las garantías que se
establezcan, dependerán del análisis
que realice Berkley de las
condicionesde cada póliza

El asegurado se compromete a no
mantener en existencia elementos
azarosos, inflamables o explosivos,
aparte de los que sean
indispensables para el adecuado
desarrollo de sus operaciones, de
acuerdo con la naturaleza y
condiciones de éstas. El
incumplimiento de estas garantías
facultará a la compañía para dar por
terminado el contrato desde el
momentode la infracción.



Alcance de los 
servicios de 
intermediación



a) Ofrecer y promover la
celebración y renovación de
contratos de seguros, de manera
profesional y con la asesoría que
requiere el cliente al momento
de vincularse por intermedio
suyo, en los ramos que Berkley
Colombia tenga autorizados por
la SFC y los que en un futuro le
llegasen a ser autorizados.

b) Efectuar las gestiones de
cobranza del valor de las primas
que correspondan a Berkley
Colombia, correspondientes a
todos los contratos o negocios
que celebre Berkley Colombia
con su intermediación y
asegurarse que los pagos
correspondientes se realicen

mediante consignación en la
cuenta establecida por Berkley
Colombia o mediante cheque
girado exclusivamente a nombre
de Berkley International Seguros
Colombia S.A. Bajo ninguna
circunstancia intermediario podrá
indicar a los clientes de Berkley
Colombia, que el valor
correspondiente a las primas,
puede ser consignado en sus
cuentas o en cuentas distintas a
aquellas cuyo titular sea Berkley
Colombia.

c) Representar a Berkley Colombia
ante el tomador, asegurado o
beneficiario en los asuntos que
expresamente Berkley Colombia
la faculte, relativos a los
contratos celebrados con su
intermediación, siempre y
cuando dicha delegación conste
por escrito.



Costos del 
producto y su 
comercialización 
(art. 9 Ley 1328 de 
2009)



Forma de vinculación 
contractual del 
intermediario con la 
entidad y su estado de 
inscripción Sistema 
Unificado de Consulta 
de Intermediarios de 
Seguros 



Agencia Colocadora
de Seguros

Agentes
independientes 



Responsabilidad 
del intermediario 
frente al 
consumidor 
financiero 



Agentes: Las actuaciones de los
agentes y agencias de seguros en
el ejercicio de su actividad
obligan a la entidad aseguradora
respecto de la cual se hubiere
promovido el contrato, mientras
el intermediario continúe
vinculado a ésta.



Autorización 
otorgada por la 
entidad 
aseguradora para 
comercializar el 
producto ofrecido 



Berkley Colombia ha asignado
una clave que lo autoriza como
intermediario de seguros, previo
registro conforme a lo
establecido en el art. 2.30.1.2.5
del Decreto 2555 de 2010.



Procedimiento, 
plazos y 
documentación 
para la 
reclamación de 
un siniestro



El asegurado comunicará a la
compañía la ocurrencia del
siniestro dentro del término de
tres (3) días hábiles contados a
partir de la fecha en que haya
conocido o debido conocer tal
circunstancia.



Canales por 
medio de los 
cuales se puede 
formular una 
petición, queja o 
reclamos 



Email:
servicioalcliente@berkley.com.co

Teléfonos y Oficinas:

Bogotá: tel: 3572727 ext 4444 –
Cra. 7 No. 71- 21 of. 1002 T. B

Medellín: tel. (4)3222707 Calle
7Sur No. 42-70 Of. 2501 Edf
Forum

Bucaramanga: (7) 6898099 Cra.
29 45-45 Of. 1314 Edf.
Metropolitan

Barranquilla (5) 3187620 Cra.
51B 80-58 Of. 410 Ed. Smart
Office Center

mailto:servicioalcliente@berkley.com.co

